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Que,en concordanciacon el Artículo 170 del DecretoSupremoN°01-2021- PRODUCE;Y mediante
el ACTA DE CONFORMACiÓNE INSTALACiÓNDEL COMITÉEVALUADORDE PLANES DE NEGOCIO,
de fecha 09 de octubre de 2024, se conformae instalael Comité Evaluadorde Planesde Negocio,para el
ProcesoConcursablePROCOMPITEDISTRITAL2024, el mismo que quedó conformadopor las siguientes
integrantes:

Que,medianteINFORMEN°030-2024IMDAV-GPYP-OPMI-AGT,de fecha 20 de agostode 2024, la
Oficina de ProgramaciónMultianual de Inversiones(OPMI) aprobó el informe de priorizaciónde cadenas
productivas y otorgó la autorización para la implementación del fondo concursable denominado
PROCOMPITEDISTRITAL2024;

ARTíCULO 1.- APROBAR la aplicación de la Ley 29337, para cofinanciar propuestas productivas de
Categoría (A y B) Y aprobar el monto de SI. 600,264.00(SEISCIENTOSMIL DOSCIENTOSSESENTA y
CUATROCON 00/100SOLES),de los recursospresupuestadospara los gastos destinadosa proyectopara
financiar las Iniciativasde Apoyo a la CompetitividadProductiva,con excepciónde los recursosprovenientes
de las fuentes de financiamientode operacionesoficialesde crédito,donacionesy transferencias;según el
informede disponibilidadpresupuestalemitidapor la Gerenciade Planeamientoy Presupuesto;

Que, a través de ACUERDO DE CONCEJON°029-2024-MADV,de fecha 24 de junio de 2024,
modificadapor ACUERDODECONSEJON°035-2024-MDAV,de fecha 20 de agostode 2024,se acordó:

Que,medianteDecretoLegislativoN" 1252se creó el SistemaNacionalde Programaciónmultianual
y Gestión de Inversiones,derogándose la Ley N" 27993, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública,
estableciéndoseen su SextaDisposiciónComplementariaFinal que, los procedimientosy metodologiapara
la implementación,ejecución y evaluación de impacto de las iniciativas de Apoyo a la Competitividad
Productiva reguladas por la Ley N" 29337, son emitidos por el Ministerio de la Producción:debiendo los
Gobierno Regionalesy Gobiemos Locales informara dicho Ministerio sobre las iniciativasque autoricena
través de las oficinas, órganos o comités que disponganpara tales efectos. El Ministeriode la Producción
ealiza el seguimientoy las evaluacionesa que se refiere la SegundaDisposiciónComplementariade la Ley
N" 29337;

Que, el Artículo4° de la Ley N" 29337,concemienteal financiamientode las iniciativasde apoyoa la
competitividadproductiva, establece que los Gobiemos Regionalesy Gobiernos Locales, pueden destinar
hasta un diez por ciento (10%)de los recursospresupuestadospara los gastosdestinadosa proyectospara
financiar las iniciativasde apoyoa la competitividadproductiva. Con excepciónde los recursosprovenientes
de las fuentesde financiamientode operacionesoficialesde crédito y donacionesy transferencias;

Que, conformea los artículos 1940 y 1950 de la ConstituciónPolltica del Perú,modificado por las
Leyesde ReformaConstitucionalN° 27680 Y N" 30305,concordanteen los artículos I y 11del Título preliminar
de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades', las municipalidadesprovinciales y distritales son
órganos de gobiemo local, que tienen autonomíapolítica, económicay administrativaen Josasuntos de su
competencia;

CONSIDERANDO:

El ACUERDODECONCEJON° 029-2024-MDAV,de fecha 24 de junio de 2024; ACUERDODECONCEJO
N" 035-2024-MDAV,de fecha 20 de agosto de 2024; INFORMEN" 1398-2024/MDAV-GDE-JEBC,emitido
con fecha 17 de octubrede 2024, por la Oficinade la Gerenciade DesarrolloEconómicode la Municipalidad
Distritalde AguasVerdes;

VISTO:

Aguas Verdes, 18 de octubre de 2024
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

ARTíCULO SEGUNDO .- DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de
Aguas Verdes, el desarrollo de la fase de implementación del fondo concursable denominado PROCOMPITE
DISTRITAL 2024, con el debido cumplimiento de la Ley 29337 y su reglamento vigente.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notificación de la presente
resolución a la Gerencia de Desarrollo Económico y a la Oficina de Informática para que realice su
publicación en el portal institucional, asi como a las demás áreas competentes, para conocimiento y fines.

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del Proceso Concursable PROCOMPITE DISTRITAl 2024
de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, que cofinanciará planes de negocio de la Categoría A, de las
cadenas productivas de: Banano, Turismo, Transporte local: Mototaxi, Recidaje, Mecánica, Porcino, y
Avícola.

Estando a lo expuesto. y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, ley
N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, en virtud a lo antes expuesto y en concordancia con el CAPITULO lit FASE DE
IMPLEMENTACiÓN DE PROCOMPITE, en cuyo Articulo N°18 Duración, del Reglamento de la Ley
N"29337, aprobado mediante Decreto Supremo N"001-2021-PRODUCE, en cuyo ítem 18.1 establece que
una vez conformado el Comité Evaluador, y en un plazo no mayor de cinco días hábiles, desde la
conformación del comité evaluador, la Gerencia de Desarrollo Económico elaborara las bases del concurso y
remitir al titular de la entidad para su aprobación.

Que, a través del INFORME W 0623-2024-GAJ-MDAV, de fecha 17 de octubre de 2024, el Gerente
de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, arríbó a la conclusión de que se emita
acto resolutivo aprobando las Bases del Proceso Concursable PROCOMPITE DISTRITAl2024;

Que, la Gerencia Municipal con MEMORÁNDUM N° 10332-2024IMDAV-GGM, de fecha 18 de
octubre de 2024, dispone a Secretaría General que se proyecte resolución;

Que, con INFORME N° 1398 - 2024IMDAV-GDE-JEBC, de fecha 17 de octubre de 2024, el Gerente
de Desarrollo Económico solicita a Gerencia Municipal la aprobación de las Bases del Proceso Concursable
PROCOMPITE DISTRITAl 2024 con acto resolutivo por el titular del Pliego. Por lo que. con MEMORANDUM
N° 103111-2024IMDAV-GGM. el Gerente General solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica, la opinión legal
respectiva sobre la aprobación de las Bases del Proceso Concursable PROCOMPITE DISTRITAL 2024;

Aguas Verdes, 18de octubre de 2024
Que, mediante ACTA DE COMITÉ N° 001-2024 "REVISiÓN y APROBACiÓN DE LAS BASES DEL

PROCESO CONCURSABLE PROCOMPITE DISTRITAL 2024", de la Municipalidad Distrital de Aguas
Verdes, de fecha 17 de octubre de 2024, se APRUEBA las Bases del Proceso Concursable PROCOMPITE
DISTRITAL 2024, para la categoría A, desde la Etapa de Convocatoria hasta la Etapa de Suscripción de
Acuerdos de Cofinanciamiento entre la Entidad y las AEO;

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 222-2024-MDA V-ALC

"Año del Bicenrenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas bata/las de
Junín y Ayacucho"

~'ó'ltDt.,..

~MUlICIPALIDAD DI~!l!~ DEAGUASVERDES


	51.pdf
	52.pdf

